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modelo para solicitar baja en seguro
Escrito por PUMAR - 14/04/2010 15:53
_____________________________________

Hola a todos. Quiero darme de baja en mi CIA de seguros y dentro de 2 meses y medio me vence la
póliza del coche. Si alguien tiene un prototipo de carta para enviarla y solicitar la Baja, les agradecería
me la enviasen. ¿ La carta será conveniente que vaya certificada con acuse de recibo ?. Saludos

============================================================================

Re: modelo para solicitar baja en seguro
Escrito por PreguntasFrecuentes - 14/04/2010 18:09
_____________________________________

Tendrías que enviarles un escrito con los siguientes datos. 

Lo perfecto sería por Burofax con acuse de texto y certificado de recibo, pero sale algo caro.. Por unos
24€ con ambas cosas. 

Si no quieres gastar tanto, envíalo al menos por carta certificada con acuse de recibo y guárdalo bien. 

Tendrías que indicar en tu escrito lo siguiente: 

Cancelación de la póliza de seguro 

Compañía de seguros:  ------       
Asegurado:  (Nombre y apellidos) 
Direción: 
Nº Telf: ------ 

Nº Póliza: ----- 
Matríciula veh´ciulo asegurado: ---- 

En  ------- a ------- 

Referencia: póliza nº----  

Muy Sres. míos: 

 Por la presente, les comunico mi deseo de no prorrogar la póliza de referencia correspondiente al
vehículo matrícula ---, que tiene fecha de vencimiento el día -----, cumpliendo para ello el plazo de
preaviso de dos meses.  

Les ruego que me confirmen la tramitación de mi petición. 

Atentamente les saluda, 
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(Firma) 

Nota:  
    Según el art. 22 de la Ley 50/1980 del Contrato de Seguro: «Las partes pueden oponerse a la
prórroga del contrato mediante una notificación escrita a la otra parte, efectuada con un plazo de dos
meses de anticipación a la conclusión del periodo del seguro en curso».  

Esperamos que te sea de ayuda. 

Salu2!

============================================================================
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